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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Presupuesto de gastos carcelarios del partido de Roa, que 
ha de regir en el presente año económico, y su distribución entre los 
pueblos que le componen, el cual ha sido aprobado por la Excma. 

Diputación en 4 de Agosto del año último.

 

I

I Para el Alcaide carcelero, según orden de la Dirección general del ramo. 500 

Gratificación al Médico-Cirujano, por la asistencia de presos enfermos.. 50' 11 . ■ • •’ .

MATERIAL.

icipal vi
te edicte 
; siguien
do!) en el 
irse en la 
as recia- 
iducentes 
s prelen-

37O.=El 
ajo.

, Para socorro de cuarenta presos diarios, al respecto de doscientas milési

mas cada uno................................................................ ,  2920

Para el de presos transeúntes ..... .. ..................... 400

Para enseres de la Cárcel recomposición de prisiones  20
I Para el alumbrado del Establecimiento ...  52

»
 Para gastos de escritorio, inclusos los ejemplares de entrada, salida, me

dias filiaciones, papel del sello noveno para formación de las cuentas.. 6
■ i iíTiiirf le io1] I

I Para pagar las medicinas que puedan necesitarse para los presos enfermos. 60 
' Para las estancias que puedan causar los que se'trasladen como tales de

6 Hospital... ............................................................................ 60
I Para escobas para la limpieza de todos los departamentos de la Cárcel.. 18

' Para gastos de efectos de cocina para servicio de los presos  7

8.T6S. ‘ Para pago de la renta de la Casa Cárcel  160

L Para la adquisición de veinte mantas de lana, que aunque consignadas en 

el presupuesto anterior no pudo tener efecto por falla de fondos, al 
i de nui

í respecto de tres escudos cada una. .■ ................... 60
neo años,
esquilad' Para el de veinte gergones de estopa al respecto de dos escudos cada uno. 40

I Para el de veinte cabezales, á seiscientas milésimas cada uno   . 12
nes actual
de Pañi ' ^>nia ,Heraio (*e recail(lacion (,e los fondos de este presupuesto  84,500

i Eviristó I *>aia *°S gas,os imPrevislos Q116 puedan ocurrir, entre los que se com- 

la junio i P|,ení*en *as autopsias y enterramientos de cadáveres de reos mandados 
ejecutar de orden superior ................... .. ....................... 50

ovincial , Total .......................... 4259,300

Cuya cantidad deberán satisfacer, por trimestres adelantados, los pueblos de este 

partido, al respecto de un escudo veinte y siete milésimas por cada uno de los cuatro 

mil ciento cuarenta y siete vecinos de que se compone, según el siguiente reparto.

Número 
, de vecinos.

Corresponde 
á cada pueblo.

Corresponde 
al trimestre

Adrada.............................. 162

Esc. mils.

166,574

Esc. mils.

41,594

Anguix.............................. 116 119,132 29,783

Berlangas.......................... 73 74,971 18,745
Bobada... ......................... 96 98,592 24,648
Cueba (La)........................ 71 72,917 18,250
Fuenieceh.......................... 268 275,256 68,814

Fuenlelisendo ... ................ 149 155,025 58,256

l’uenlemolinos................... 69 70,865 17,716

Guzman............................. 134 157,618 54,404

Haza.................................. 42 45;134 10,785

Onlangas............................ 115 116,051 29,015

Oyales................................ 172 176,644 44,160

Olmfedillo.......................... 260 267,020 66,754

Oria (La)........................... 216 252,642 65,160

Mambrilla........................... 141 144,807 36,202

Moradillo........................... 154 158,158 59,540

Nava.................................... DitMl L.oq^ v 265,939 ^„..65,985

Pedrosa.............................. 96 98,592 24,648

Quintana............. ............ .. . 120 123,240 50,810

Roa..................... .. ............ 615 629,551 157,588

San Martin......................... 265 270,101 67,525

Sequera (La)....................... 84 86,268 21,567

Valcabado....................... 44 45,188 11,297

Valdezale........................... 164 168;428 42,107

Villaescusa......................... 68 69,856 17,459

Villaluelda sin Terradillos. 60 61,620 15,405

Villovela...........................
¿til fiyJüib Wr. HDfo'miÜ í;v>

112 115,024 28,756 
. -• ‘ ‘)h ■

Totales............. 4.147 4258,989 1064,747
ojón bI no jfioqí¡iti ea *ojp órojo-mn —ooo-.ea - • h 'i/ 09 «oheinMeiq

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento de los pueblos que han de contribuir á levantar este 
servicio.

*
Burgos 51 de Enero de 1870.—El Vicepresidete, Julián Gutiér

rez.—?. A. D. L. E. D.—León Villen y Negro, Secretario interino.



‘A^mSnÍÁCÍÓÑ ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

10 por 100 sobre sueldos y asignaciones.
Circular.

Por decreto de 20 del corriente ba 
acrodado S. A. el Regente del Reino, 
sin perjuicio de lo que resuelvan lasCór- 
tes Constituyentes al volar los presupues
tos sometidos á su exámen, que el des
cuento de 5 por 100 anual que con arre
glo á las últimas leyes de presupuestos 
vienen ejecutándose en los sueldos y 
asignaciones personales se eleve á 10 por 
100, á contar desde 1del actual.

En su consecuencia, dispondrán lodos 
los Sres. Alcaldes de la provincia que al 
pagarse la mensualidad de Enero se des
cuente á lodos los empleados y funcio
narios, sujetos antes al pago del 5, el 10 
por 100 de su haber, siguiéndose prac
ticando lo mismo en lo sucesivo, y 
mandando ingresar en Tesorería, en ven- 

obflOi ,'9 : j3, 'lOZlgnil- 3 , .OW ;ciendo el tercer trimestre, el importe 
.?iJ89runJ Ib .oldpuq ebso « áoídaay- 

correspondiente de dicho 10 por 100, 
puesto que desde esta fecha quedan en 
tal sentido rectificados los cargos que 
lleva esta Administración.

. I
Burgos 27 de Enero de 187O.=EI 

Gefe Económico, Crispulo Collantes.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 26 del actual me dice lo 
que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 5 del corriente mes la orden s¡- 
guíenle.=Excmo. Sr.—El Sr." Minis
tro de Hacienda dice al de la Guerra con 
fecha de hoy lo qué sigue.=Excmo Se
ñor.=He dado cuenta al Regente del 
Reino de la comunicación de V. E. de
11 de Noviembre último, en la que ma- 
niliesla la conveniencia de alterar el plazo 
que para presentar los recibos de los 
suministros que se hacen a los cuerpos 
del Ejército y Guardia civil, por los 
Ayuntamientos de los pueblos, tiene es
tablecido el articulo 15 de la Real orden 
de 15 de Setiembre de 1848 expedida... ... os
por este Ministerio, en atención á las di- 
ficultades que se presentan a la Adminis
tración militar para que dentro del ejer

cicio del presupuestó, puedan liquidarse 
á los Cuerpos los "suministros que se ha
cen en los últimos meses del año. En 
su vista, y considerando que el término 
de tres meses, que á contar desde la fe
cha de los recibos fija dicho articulo para 
presentarlos en las Administraciones eco
nómicas, es en el día ya excesivo, en 
atención á que con las lineas férras y 
nuevas carreteras las comunicaciones son 
mas rápidas y fáciles con las capitales de 
provincia. Y considerando que no hay 
razón para dar un plazo tan dilatorio á 
os Ayuntamientos, puesto que las rela

ciones entre estos y las oficinas son mas 
frecuentes y breves por la indicada 
causa, mucho mas cuando encuentran 
inconvenientes las de Administración 
militar para liquidar los recibos de los 
últimos meses del año; el Regente del 
Reino de conformidad con lo que acerca 
de este asunto ha informado la Dirección 
general de Contribuciones, se ha servido 
disponer que en vez de los tres meses 
que para la presentación de los recibos 
de suministros señalaba el art. 15 de la 
Real orden de 15 de Setiembre de 1848, 
se conceda á los Ayuntamientos sola
mente el plazo de 45 dias, á contar desde 
la fecha en que aquellos sean expedidos 
por los Gefes que mandan las fuerzas 
militares, para que lo verifiquen en las 
Administraciones económicas de las res
pectivas provincias, cuyas Corporaciones 
perderán el derecho á su abono si dila
taran la presentación mas del indicado 
término, quedando también en su fuerza 
y vigor las demás disposiciones conteni
das en la mencionada Real orden res
pecto al servicio de suministros, para lo 
cual la expresada Dirección comunicará 
las instrucciones convenientes, tanto para 
conocimiento de las Administraciones 
económicas y cumplimiento por parle de 
ellas del art. 5.° de la misma, como 
para el de los Ayuntamientos de los 
pueblos, á quienes se prevendrá qpe 
esta alteración habrá de tener efecto 
desde él mes dé Febrero próximo veni
dero, para cuya época sabrán ya el 
nuevo plazo que ahora se les señala. 
De orden de S. A. lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes, 
debiendo significarle tambiqn la conve
niencia de que por ese Ministerio se 
recomiende al de la tiobernacíon la ne
cesidad de que dicho clepartarhento en
cargue muy particularmente á las Dipu
taciones provinciales que al designar los 
precios para la valoración de las especies 
suministradas no haya la menor demora 
y se fijen precisamente dentro del plazo 
marcado en el art. 4.° de la mencio
nada Real orden, mediante á que dismi
nuido ahora el de tá |íre¿enlacion de los 
recibos, lodo retraso pódela cansar gra
ves perjuicios á los pueblos.=De la 
propia orden, comunicada por el referido 
Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado 
á V. E. para su inteligencia, y para que 
por esa Dirección se dicten las órdenes 
oportunas á fin de que tenga cumpli
miento lo que se dispone en la anterior 
resolución, lo mismo por lo qué concier
ne á los Ayuntamientos de los pueblos, 
que por lo que hace á las Administra
ciones económicas.=Lo que esta Direc
ción traslada á V . S. para su inteligen
cia, esperando publicará inmediatamente 
en dos Boletines oficiales de la provincia 

la preinserta orden, á fin de que llegue á 
conocimiento de los Ayuntamientos, en 
concepto que ha de empezar á regir 
desde el mes de Febrero próximo. Al 
mismo tiempo, y para que pueda tener 
exacto cumplimiento, la Dirección ha 
estimado también hacer á V. S. las 
advertencias siguientes: 1." Dado un 
plazo de cuarenta y cinco dias para que 
los Ayuntamientos presenten los recibos 
de suministros, la Administración no los 
admitirá si excediese de este término. 
2.a Conforme á lo que dispone el art. 7." 
de la Real orden de 15 de Setiembre de 
1848, en el acto que sean presentados los 
pasará esa oficina al Comisario de Guerra, 
si quiere evitar la responsabilidad que 
en otro caso incurriría. 5.‘ Esa Depen
da cuidará también de que dichos fun
cionarios no diláten la remisión dé la 
certificación del valor de los suministros 
mas del plazo de quince dias, que fija el 
art. 8.° de la citada Real úrden. 4.a 
Pasada que sea la certificación, se pro
cederá por la Administración á la exten
sión del cargareme, aplicando su importe 
á la contribución del pueblo á que cor- 

' reép'o'ñdan losíljtijminíítros, ' en1 él: cual 
constará él Ingreso en;nombre dél Banco 
de España, como encargado de la recau
dación, si bien deberá consignarse, lo 
mismo en el cargareme que en la carta 
de pago, que procede de suministros 
hechos por el Ayuntamiento en el mes á 
que estos pertenezcan. 5.a Las referidas 
cartas de pago habrán de conservarse en 
la Administración para el cange en su 
día. 6.a Despues de practicada aquella 
operación se pasará orden al Delegado 
def Bánco para que del producto de las 
contribuciones que haya recaudado, en 
el pueblo á que correspondan los sumi
nistros, entregue el importe dé éstos á 
su Ayuntamiento, de cuya Corporación 
recogerá el oportuno recibo. 7.a Estos 
resguardos serán entregados en la Admi
nistración por el'Delegado dé dicho Es
tablecimiento, la cual cuidará de que 
en el acto sean unidos al cargareme, 
estampando en dicho documento una 
ndlá en que conste la presentación de 
recibo y quedar unido al mismo. Y 8.a 
En el acto que aquellos sean entregados 
se cangearán por la carta de pago que 
exista en la Administración, y que habrá 
de facilitarse al de Delegado del Banco 
como resguardo del ingresó hecho ante
riormente en las arcas del Tesoro.

Lo que se pública en Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de 
todos los Ayuntamientos de la misma, 
« quienes se encargd la itiayor puntuali
dad en el cumplimiento de tan impor
tante servicio; en la inteligencia que no 
se les admitirá recibo alguno, pasados 
que sean los 45 dias desde la fecha de! 
mismo, quedando responsables del pago 
de su importe á los particulares ó pue
blos que hubieren hecho el suministro.

Burgos 29 de Enero de 1870.=Cris- 
pulo Collantes.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Lino Duarle y Solo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que para las resultas de 
una ejecución pendiente en este Juzgado 
á instancia de D. Mariano Ortega vecino 
de Cabía, contra su convecino Pedre Vi- 
Hanueva, se rematarán los ganados y 
casa embargados á este, en los días, hora 
y sitio que á continuación se expresan.

Escudos.

El dia cuatro de Febrero, en el 
puesto donde se celebra el mercado 
de ganados en el Hospital del Rey, 
á las doce de la mañana:—Un macho 
mular de pelo castaño, de siete 
cuartas, cerrado, tasado en.;.... 55

Otros tres machos mulares, de 
pelo negro, cerrados, de siete cuar
tas, en sesenta escudos cada uno.. 180

El dia diez y seis de Febrero, á 
las’-Rocé 'de la máAana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, Una 
casa enCabiaen la calle de Sao Juan 
número veinte y uno, con un corral 
en la fachada por donde tiene la 
entrada, y sürca'por láfésphldá! con 
corral del Conde de Belarde, y lo 
mismo por el costado izqüierdo, y 
por el derecho Id iñistna'dalle, ta
sada en...........................................  500

En cuya subasta no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación de los ganados y casa. 
Lo cual se hace saber por medio de este 
edicto' para la' debida publicidad.

Dado en Burgos á veinte y cuatro de 
Enero de mil ochocientos setenta.=Lino 
Duarle y Solo.=Por su mandado, Plá
cido López de Iturralde.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
de Estella.

Don Pedro Carlos Loysele, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por el presente, primer edicto llamo, 
cito' y émplazo, á todos y cada nno de 
ios que se consideren con derecho á las 
herencias de D. Valentín y D. Manuel 
Urra y Oñale, hermanos, naluralés de 
la Ciudad de Viana, solteros, que falle
cieronintés'ladok', el [irímeh) en la' villa 
de Madrid en veinte y uno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho, y el se
gundo en la ciudad de Burgos en seis de 
Octubre del mismo año, para que en el 
término de treinta dias, cóñiatios:desiie la 
inserción de este ediólo en el Boletín ofi
cial de la provincia de Burgos, compa
rezcan en este Juzgado en debida forma 
á deducir su acción, con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo he 
acordado en auto del dia de ayer en el 
espediente promóvido por Doña Manuela 
Urra y Uñate, ¡marquesa viuda de Ci- 
lleruelo, vecina de Madrid, en solicitud 
de que se la declare heredera de los ex
presados D. Valentín y D. Manuel Urra 
v Oñale sus hermanos.

Dado en Estella á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos setenta. =Pe- 
iro Carlos Loysele. =Por su mandado 

Dámaso Marlinnez.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LBRMA.

Extracto de las -inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
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Extracto Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS. INSCRIPCIONES.
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id.
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1 id.
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1 id.
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NUEVO MÉTODO

16629
16630
16651

))

Tierra.............

» Senda de San Cristóbal.
Cascajos......................
Sauce ..........................

100 id.
500 id.
5 celms. v 1/2.

» 
» Isabel Sanz.

* *
•

16652 )> » Nogal Bajero............... id. J» » » ))
16655 » Tenería........................ 6 celemines. .. » ‘ Wp 7,D'íO > »
16654 » N Prado .......................... 5 id. » * » ))
16655 )) P Peralera....................... 2 celms. y 1/2. » » *
16656 » P Garre Parada............... 1 celemín ... . » » p »
16657 » » id. 2 id. No los tiene.. )) p »
■16658 » Vivar.*......................... 6 id. Solo dos.. » )) »
16659
16640

y Perrillo........................ 5 id.
2 celms. y 1/2.

)) )) ))
» » Tejada de Marujal .... p » » »

16641 Cañamar......... )) Fuente chica............... 2 celemines... » Iti’ .H't > . .» in ií! i
16642 Zumaquera ... » Javalines...................... 21 haces......... » * » ))
16645 )) )) Nogales de Diego........ 9 id. » •A . !!< ‘ » »
16644 » » Camino de Ura........... 14 id. 8 x> »

16645 H > Longaniza............. ...... 5 id. )) » »
16646 Majuelo........... » Cascajos....................... 80 cepas...... » > »

16647 » Burruga............. ........ .. 90 id. » » • ■) i- »
16648 Tierra............. » Sauce Bajero............... 5 celemines... » Solera Sanz. »
16649 » Garre Parada............... 6 id. » » » ))
16650 » )) Prado............. . ........... 5 id. » n *» »
16651 » » Garre la Puente........... id. » * » »
16652 » )) Arenillas...................... id. » ))
16655 » » Riajada........................ 2 id. * » » 1
16654 » Pozanco........................ 5 id. » y» » H ; i :

16655 » » Tiesos...................... .. .. 4 id. » )) p p
16656 D P Valdamio..................... 2 celms. y 1/2. » » • »
16657 » )) Perrillo........................ 4 celemines... » nmhieH » p

16658 » » Tierra Doblada........... 5 id. » i > *1 ’ i • i! f »

16659 )) p Tres Tenadas........... .. .. id. * > « ' . " ; ! )) p »
16660 Cañamar......... » Camino de Nebreda.... Celemín v 1/2. p > » »
16661 Zumaquera.... » Camino de Covarrtibias 50 haces......... )) x> » »
16662 » n Torquillas................... 5 id. » lVÍtÍD-') • »

16665 J) Camino de Ura........... 10 id. * » »
16664 )) » Valsanadillo................. 12 id. » , . . , )) » )>
16665 Tierra ............. » Nava............................ 5 celemines... » 4,- -í ' * » »
■16666 Majuelo........... » ■ ¡i/! i » 150 cepas.... * » » »

.< •' ' l>
.fililí*-; *:í i . . . .

- (5e continuará.)

Anuncios oficiales.

Alcaldía constitucional de Hortigüela.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de Hortigüela, con el 
sueldo anual de ciento cincuenta escudos, 
pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Presidente 
del mismo, acompañadas de los docu
mentos que previene la ley municipal 
vigente, en el preciso término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Hortigüela 26 de Enero de 1870.= 
El Alcalde, Gil Grande.

Ayuntamiento constitucional de Santi- 
vañez Zarzaguda.

Habiendo espirado el p'azo para la 
presentación de las instancias en solici
tud de la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo ciento de la ley municipal, 
se publica á continuación la lista de los 
pretendientes.

D. Aniceto Miñón y Lomas.
D. Cecilio Rodríguez Martínez.

Lo que se hace público por medio de 
éste anuncio para los efectos prevenidos 
en el artículo 101 de dicha ley.

Santivañez Zarzaguda 27 de Enero de 
1870.=EI Alcalde, Eustaquio Gon
zález .

Anuncios particulares.

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO

DE LA
HISTORIA SAGRADA

Y
DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 

ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEÜR1 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Se halla de uenta en Burgos, 

Librería de Polo, calle de la Paloma 
núm. 54.

AVISO Á LOS AYUNTAMIENTOS.

■

Los Apéndices de Amillara- 
mientos y Ptesúmenes de riqueza 
que se piden á los Ayuntamien
tos por la circular de la Admi
nistración Económica de esta 
provincia inserta en el Boletin 
oficial núm. 10, así como todos 
cuantos documentos necesitan los 
Ayuntamientos para llevar su ad
ministración municipal, se ex
penden en la Imprenta de Cari
ñena, Pasaje de la Flora, n.° 12.

PARA APRENDER A LEER
en las

Escuelas de niños y de adultos

• ron

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

EL PRIMER LIBRO DE LA ESCUELA.

ENSAYO

PARA PERFECCIONAR EN LA LECTURA APRENDIDA
ron el

MÉTODO NUEVO DE

D. EDUARDO AUGUSTO DE BESSON.

PRECIOS.

EL MÉTODO NUEVO.

Un ejemplar...................... Irealdevn.
Doce ejemplares.............. 40 rs.
Cien ejemplares........ ... 80 rs.
De trescientos ejemplares

en adelante.................. 75 rs. el ciento

EL PRIMER'LIBRO.

Un ejemplar...................... 1-50 rs. vn.
Doce ejemplares........ 16 rs.
Cien ejemplares................ 120 rs.
De trescientos ejemplares

en adelante..................100 rs. el ciento

Se vende en Burgos en casa del autor, 
Paseo de la Isla núm. 49, en las de Don 
Santiago Rodríguez, D. Timoteo Amáis 
y D. Isidro Ilerce, y en provincias en las 
principales librerías.—Se sirven los pedi
dos en el mismo dia en que se hacen.

Nota.—Los Sres. Profesores que necesiten los car
teles de este método para fijarlos en las Escuelas, los 
recibirin perfectamente impresos y de gran -tamaño 
dirijiéndose al autor en Burgos, calle de la Isla, número 
19, acompañando en sellos de franqueo la cantidad de 
6 rs. vn., y fijando con toda determinación la dirección 
que debe darse al envíe.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares contenidas en este Boletin 
oficial en el mes de Enero 

de 1870.

Núm. 1. Diputación provincial, Circu
lar pidiendo á los Ayuntamientos una 
relación detallada de los disfrutes de 
aprovechamientos forestales que deseen 
verificar en el año económico de 4870-71.

Núm. 2. Ministerio de Hacienda, Orden 
declarando exentos de la guia estable
cida en las Ordenanzas del ramo para 
la circulación por la zona fiscal á deter
minados géneros, especialmente al carbón 
de piedra.

Núm. 6. Junta de la Deuda pública, 
Circular estableciendo reglas para la li
quidación y abono de créditos contra el 
Estado, asi como para declarar su cadu
cidad.

Núm. 7. Gobierno militar de la pro
vincia, Circular acerca del juramento 
que deben prestar á la Constitución de 
la Monarquía las clases militares.

Núm. 9. Ministerio de Fomento, Ne
gociado central, Disposiciones acerca del 
modo de prestar el. juramento á la Cons
titución los funcionarios dependientes 
de este Ministerio.

=Ministerio -de la Guerra, Disposicio
nes para la aplicación del decreto expe
dido por el Ministerio de Ultramar sobre 
clases pasivas á los militares también 
para el cobr o de sus pensiones y retiros.

Núm. 42. Junta provincial de primera 
Enseñanza dé Burgos, Cicular publicando 
la Orden del Ministerio de Fomento acer
ca del modo de hacerse por sustitución 
el servicio de las escuelas de instruc
ción primaria.

Imprenta déla Diputación provincial.


